

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04634/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00017/DIFZINACANT/IP/2022, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“SOLICITO TODOS LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INSTAURADOS EN CONTRA DE MANUEL VILCHIS VIVEROS DESDE EL 2008 A LA FECHA.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  

2. Respuesta. En fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 0017/DIFZINACAN/IP/2023

Asimismo, adjuntó a su respuesta los archivos que se describen a continuación: 

· Acta informativa de fecha dos de abril de dos mil veinte, en el que precisa que derivados de desastres naturales se inundó el archivo de concentración, provocando daños en los archivos que obraban en el mismo. 
· Oficio de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se adjuntó respuesta del Órgano Interno de Control del organismo. 
· Oficio de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular del Órgano Interno de Control mediante el cual informa que, en relación con los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023 no se encontró información relativa a Procedimientos Administrativos instaurados en contra de Manuel Vilchis Viveros. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO”. 

Motivos de inconformidad. “NIEGAN EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUES TRATAN DE NEGAR ENTREGAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE TUVO EL SERVIDOR PUBLICO REFERIDO SIN NI SI QUIERA DECLARAR UNA INEXISTENCIA Y NO HAY UNA CONSTANCIA DE QUE SE HAYA HECHO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA TANTO EL LOS ARCHIVOS FÍSICOS NI DIGITALES DEL ORGANISMO. PUES ESE TIPO DE PROCEDIMIENTOS INCLUSO DEBERÍAN ESTAR PUBLICADOS EN IPOMEX, ES UNA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04634/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: En fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

· Oficio de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que, en atención a los agravios expuestos por la parte recurrente, se hizo de conocimiento a las áreas administrativas competentes para que proporcionaran la información solicitada, por lo que se remite nueva información, modificando la respuesta inicial. 
· Oficio de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Archivo del Sistema Municipal, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo con el que cuenta la unidad administrativa, no obra documento alguno que contenga elementos referentes a procedimientos administrativos instaurados en contra de Manuel Vilchis Viveros, en el periodo solicitado por el particular. 
· Oficio de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que en atención a los agravios, se procedió a relazar una búsqueda minuciosa de la información en el archivo de concentración de este sujeto obligado, con el objetivo de conocer si hubiera alguna documental que ayudara a advertir la existencia de algún procedimiento administrativo instaurado de Manuel Vilchis Viveros entre los años 2008 a la fecha; sin embargo, no se encontró documento alguno que se relacione con procedimientos administrativos en contra del servidor público referido en la solicitud de información, en la temporalidad solicitada. 
Es decir, No obra expediente iniciado, en trámite o que haya quedado firme en el que conste que el ciudadano Manuel Vilchis Viveros ha tenido faltas administrativas GRAVES o NO GRAVES, lo anterior, toda vez que, NO SE HA GENERADO, ADMINISTRADO O POSEÍDO INFORMACIÓN RELACIONADA CON ESTO. 
Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado precisó que se llevaron las siguientes acciones: 
· Se consultaron las plataformas electrónicas en las que se registra la información relativa a servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, en el entendido de que en caso de existir algún procedimiento, la información sería pública, advirtiéndose que la información no se encuentra publicada, no por omisión, sino por la no existencia de alguna denuncia y/u observación que dieran origen al inicio de algún procedimiento de responsabilidad administrativa, en contra del ciudadano en comento. 
· Se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en los archivos que obran dentro de la unidad administrativa y no se encontró información o documento alguno relacionado con procedimientos administrativos instaurados en contra del servidor público referido en la solicitud de información, lo anterior, derivado de la consulta de los expedientes, bases de datos y todo aquel acervo documental que obra en la unidad administrativa en la temporalidad solicitada. 
En conclusión, el Sujeto Obligado señala que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, en los medios digitales descritos, así como en los archivos que obran en esta unidad administrativa, no se encontró información relacionada con procedimientos administrativos instaurados en contra de Manuel Vilchis Viveros, de enero de 2008 a la fecha, debido a que no se ha generado, administrado o poseído información relacionada con este requerimiento. 

Documento que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés.  

La parte Recurrente no realizó manifestaciones. 
 
7. Ampliación de plazo: El veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés,  se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El diez de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, y la persona RECURRENTE presentó su recurso de revisión el veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, esto es al segundo día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta.  

Es de suma importancia mencionar que si bien, la parte proporcionó no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa de entrega a la información solicitada;
…” 

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió la siguiente información: 

· Procedimientos administrativos instaurados en contra de Manuel Vilchis Viveros desde el 2008 a la fecha. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó la siguiente información: 

· Acta informativa de fecha dos de abril de dos mil veinte, en el que precisa que derivados de desastres naturales se inundó el archivo de concentración, provocando daños en los archivos que obraban en el mismo. 
· Oficio de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se adjuntó respuesta del Órgano Interno de Control del organismo. 
· Oficio de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular del Órgano Interno de Control mediante el cual informa que, en relación con los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023 no se encontró información relativa a Procedimientos Administrativos instaurados en contra de Manuel Vilchis Viveros. 

Derivado de ello, la parte Recurrente interpuso su Recurso de Revisión arguyendo la negativa de entrega de la información, toda vez que, se tratan de negar los procedimientos que tuvo el servidor público referido sin declarar inexistencia, aunado a que no existe constancia de que se haya realizado una búsqueda en los archivos físicos y digitales del organismo, además de que este tipo de procedimientos deberían estar publicados en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense. 

En atención a esto, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, remitió a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, los documentos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que, en atención a los agravios expuestos por la parte recurrente, se hizo de conocimiento a las áreas administrativas competentes para que proporcionaran la información solicitada, por lo que se remite nueva información, modificando la respuesta inicial. 
· Oficio de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Archivo del Sistema Municipal, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo con el que cuenta la unidad administrativa, no obra documento alguno que contenga elementos referentes a procedimientos administrativos instaurados en contra de Manuel Vilchis Viveros, en el periodo solicitado por el particular. 
· Oficio de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que en atención a los agravios, se procedió a relazar una búsqueda minuciosa de la información en el archivo de concentración de este sujeto obligado, con el objetivo de conocer si hubiera alguna documental que ayudara a advertir la existencia de algún procedimiento administrativo instaurado de Manuel Vilchis Viveros entre los años 2008 a la fecha; sin embargo, no se encontró documento alguno que se relacione con procedimientos administrativos en contra del servidor público referido en la solicitud de información, en la temporalidad solicitada. 
Es decir, No obra expediente iniciado, en trámite o que haya quedado firme en el que conste que el ciudadano Manuel Vilchis Viveros ha tenido faltas administrativas GRAVES o NO GRAVES, lo anterior, toda vez que, NO SE HA GENERADO, ADMINISTRADO O POSEÍDO INFORMACIÓN RELACIONADA CON ESTO. 
Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado precisó que se llevaron las siguientes acciones: 
· Se consultaron las plataformas electrónicas en las que se registra la información relativa a servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, en el entendido de que en caso de existir algún procedimiento, la información ería pública, advirtiéndose que la información no se encuentra publicada, no por omisión, sino por la no existencia de alguna denuncia y/u observación que dieran origen al inicio de algún procedimiento de responsabilidad administrativa, en contra del ciudadano en comento. 
· Se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en los archivos que obran dentro de la unidad administrativa y no se encontró información o documento alguno relacionado con procedimientos administrativos instaurados en contra del servidor público referido en la solicitud de información, lo anterior, derivado de la consulta de los expedientes, bases de datos y todo aquel acervo documental que obra en la unidad administrativa en la temporalidad solicitada. 
En conclusión, el Sujeto Obligado señala que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, en los medios digitales descritos, así como en los archivos que obran en esta unidad administrativa, no se encontró información relacionada con procedimientos administrativos instaurados en contra de Manuel Vilchis Viveros, de enero de 2008 a la fecha, debido a que no se ha generado, administrado o poseído información relacionada con este requerimiento. 

De lo anterior, es importante referir que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, define en su artículo 3, fracciones XII, XIII y XIV, como faltas administrativas, lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XII. Faltas administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 
XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control. 
XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.  

Artículo 10. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas. En el caso de la Contraloría del Poder Legislativo, será competente respecto de los servidores públicos de elección popular municipal y de los mismos servidores públicos del Poder Legislativo. Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley. En el supuesto que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 

De lo anterior, se advierte que los órganos internos de control, investigarán, substanciarán y calificarán las faltas administrativas. 

Por otro lado, de conformidad con el Reglamento Interno del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, precisa que este organismo se integrará de las siguientes unidades administrativas: 

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la o el Director/a se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Tesorería; 
I.I. Subtesorería; 
II. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
III. Procuración de Fondos; 
IV. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
V. Coordinación de Salud, Prevención y Bienestar Familiar; 
VI. Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar; 
VII. Coordinación de Atención a la Discapacidad; 
VIII. Coordinación de Atención al Adulto Mayor; 
IX. Unidad de Transparencia; 
X. Unidad de Comunicación Social; y 
XI. Unidad de Archivo.

El SMDIF de Zinacantepec contará con un Órgano Interno de Control con sus respectivas Autoridades Substanciadora y Resolutora, así como Investigadora y se auxiliará de las demás unidades administrativas que le sean autorizadas en su estructura de organización, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización. Asimismo, se auxiliará de los órganos técnicos y administrativos, y de las Personas Servidoras Públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de la normativa aplicable y del presupuesto de egresos autorizado.

Artículo 24.- El/la titular del Órgano Interno de Control tiene las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Control y Evaluación, conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones que al efecto se establezcan; 
II. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
III. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación del SMDIF de Zinacantepec; 
IV. Autorizar la información programática presupuestal del Órgano Interno de Control; V. Revisar y en su caso fiscalizar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos asignados al SMDIF de Zinacantepec conforme a la normatividad aplicable; 
VI. Fiscalizar el ejercicio del gasto público del SMDIF de Zinacantepec, y su congruencia con el presupuesto de egresos, conforme a la normatividad aplicable; 
VII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría del Poder Legislativo, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y Contraloría Municipal, para el cumplimiento de sus funciones; 
VIII. Verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
IX. Ejecutar auditorías, evaluaciones, inspecciones y testificaciones, tendientes a verificar que en el SMDIF de Zinacantepec, se observen las normas y disposiciones aplicables; X. Realizar el análisis de los estados financieros del SMDIF de Zinacantepec; 
XI. Dar seguimiento a la solventación y cumplimiento de las observaciones emitidas por entes fiscalizadores externos; 
XII. Recibir denuncias por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas de los/as servidores/as públicos/as del SMDIF de Zinacantepec de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y en su caso turnar a la autoridad investigadora competente;
XIII. Establecer módulos específicos en los que el público tenga fácil acceso para que cualquier interesado pueda presentar denuncias; 
XIV. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas del SMDIF de Zinacantepec; XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de las bienes muebles e inmuebles propiedad del SMDIF de Zinacantepec, así como en el inventario de su almacén general; 
XVI. Participar en el Comité de bienes muebles e inmuebles del SMDIF de Zinacantepec; 
XVII. Asesorar a los/as servidores/as públicos/as del SMDIF de Zinacantepec en lo relativo a la presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses; 
XVIII. Supervisar los procesos de investigación, substanciación y resolución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las áreas administrativas correspondientes, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de los/as servidores/as públicos/as del SMDIF de Zinacantepec, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XIX. Remitir a la autoridad competente los autos originales del expediente cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, en términos de la normatividad aplicable; 
XX. Valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador Municipal a las unidades administrativas del SMDIF de Zinacantepec y adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno; 
XXI. Instruir el trámite y seguimiento al procedimiento administrativo sancionador, derivado de infracciones cometidas por licitantes y contratistas conforme a lo dispuesto a las disposiciones jurídicas aplicables; 
XXII. Supervisar la ejecución de los procedimientos de contratación pública por parte de los/as contratantes, para garantizar que se lleve a cabo en los términos de las disposiciones en la materia, ordenando las verificaciones procedentes; 
XXIII. Solicitar la inclusión en los registros correspondientes de los contratistas y/o proveedores objetados, en términos de lo dispuesto en la normatividad aplicable; 
XXIV. Certificar la información, documentación y otros Sistemas que operen y emanen de la Unidad a su cargo; y 
XXV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales o que le sean encomendadas por su superior jerárquico.

Artículo 38.- El/la titular de la Unidad de Archivo tiene las siguientes atribuciones: 
I. Supervisar la organización de los expedientes que integran el archivo de trámite para su ágil localización; 
II. Verificar la elaboración del inventario general de archivo desde su ingreso hasta su transferencia primaria, verificando la correcta aplicación de las normas existentes en materia archivística; 
III. Supervisar los servicios de consulta, préstamo y reproducción de documentos del archivo de trámite, conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
IV. Supervisar el acceso a la información pública que obre en el archivo en trámite y que le sea requerida, en términos de la normatividad de Transparencia; y 
V. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales y aquellas que le instruya su superior jerárquico.


De lo anterior, se colige que las unidades administrativas que dieron atención a la solicitud de información son las competentes para generar, administrar y poseer la información requerida por la parte Recurrente, en relación con el Reglamento Interno del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec.

Dicho esto, en atención a los agravios formulados en el medio de impugnación, se tiene que el Sujeto Obligado, en calidad de informe justificado, a través de las unidades administrativas competentes, precisó que: 

· Titular de la Unidad de Archivo del Sistema Municipal. Derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo con el que cuenta la unidad administrativa, no obra documento alguno que contenga elementos referentes a procedimientos administrativos instaurados en contra de Manuel Vilchis Viveros, en el periodo solicitado por el particular. 
· Titular del Órgano Interno de Control. En atención a los agravios, se procedió a relazar una búsqueda minuciosa de la información en el archivo de concentración de este sujeto obligado, con el objetivo de conocer si hubiera alguna documental que ayudara a advertir la existencia de algún procedimiento administrativo instaurado de Manuel Vilchis Viveros entre los años 2008 a la fecha; sin embargo, no se encontró documento alguno que se relacione con procedimientos administrativos en contra del servidor público referido en la solicitud de información, en la temporalidad solicitada. 
Es decir, No obra expediente iniciado, en trámite o que haya quedado firme en el que conste que el ciudadano Manuel Vilchis Viveros ha tenido faltas administrativas GRAVES o NO GRAVES, lo anterior, toda vez que, NO SE HA GENERADO, ADMINISTRADO O POSEÍDO INFORMACIÓN RELACIONADA CON ESTO. 

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado precisó que se llevaron las siguientes acciones: 
· Se consultaron las plataformas electrónicas en las que se registra la información relativa a servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, en el entendido de que en caso de existir algún procedimiento, la información ería pública, advirtiéndose que la información no se encuentra publicada, no por omisión, sino por la no existencia de alguna denuncia y/u observación que dieran origen al inicio de algún procedimiento de responsabilidad administrativa, en contra del ciudadano en comento. 
· Se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en los archivos que obran dentro de la unidad administrativa y no se encontró información o documento alguno relacionado con procedimientos administrativos instaurados en contra del servidor público referido en la solicitud de información, lo anterior, derivado de la consulta de los expedientes, bases de datos y todo aquel acervo documental que obra en la unidad administrativa en la temporalidad solicitada. 

En ese sentido, es importante mencionar que resulta lógica y materialmente imposible la entrega de información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que, estos no han sido generados, administrados o poseídos por este, lo que nos lleva a actualizar la figura de hechos negativos que a la letra establece lo siguiente: 

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.  Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Robustece lo anterior, lo que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa lo siguiente:  

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que mediante informe justificado el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes, a saber el Órgano Interno de Control y la Unidad de Archivo, señalaron que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, no se había localizado información de la temporalidad solicitada, en razón de que, no se había generado u obtenido, aunado a que, se describieron las acciones llevadas a cabo por estas unidades administrativas para localizar la información. 

De ello, este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, a través de sus unidades administrativas competentes, refirió que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, no se había localizado información de la temporalidad solicitada, en razón de que, no se había generado u obtenido, aunado a que, se describieron las acciones llevadas a cabo por estas unidades administrativas para localizar la información; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04634/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00017/DIFZINACAN/IP/2023 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, AUSENCIA JUSTIFICADA, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                           
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